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Con fecha 20 de marzo de 2015 se llevó a cabo la Audiencia de Instalación del Tribunal
Arbitral conformado por los abogados Juan Alberto Quintana 5ánchez, Carol Apaza
Moncada y Manuel Porro Rivadeneira, quienes suscribieron el Acta de Instalación
correspondiente, conjuntamente con las partes, precisando que el Arbitraje seria ad
hoc, nacional y de derecho, dedarando abierto el proceso arbitral. Se dejó constanda
que ninguna de las partes habla impugnado o redamado contra el contenido del Aeta
d Instalación.

En dicha Audiencia los miembros del Tribunal Arbitral ratificaron Suaceptación al cargo
y reiteraron que no estaban sujetos a incompatibilidad alguna para el 'cumplimlento
del encargo, ni tenlan vinculo con las partes,

De for'!'.a adicional, en el Acta de Instalación se especificó que para resolver la
controversia se aplicarla la legislación peruana en especial.el Decreto Legi,slativo N"
1071 - Decreto Legislativo que norma el Arbitraje (en adelante EL DECRETO
LEGISlATIVO). ...• ':. ., \ " ' .'
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También se determi~ó que encaso :de interpretatión e insJflciencia "de las ;:reglas '
¡establecidas, el Trib'unal Arbitral qJedaba lacultadci para ~esolverla' a su ~mejof
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discreción,
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1.2 De la existe1cia de Convenio Arbitral .

En la Cláusula Vigésima de EL CONTRATO N2 009-2014-CC-LAMBAYEQUE l/CB-RAC
para la provisión ~el servicio de raciones a favor de los usuarios de 105 niveles inicial y
primaria del ltern Chongoyape 1 (en adelante EL CONTRATO), se incorporó la
voluntad de lasl partes de someter sus controversias a arbitraje. Dicha cláusula
expresamente refiere:

"C¿USULA VIGÉSIMA:SOLUCiÓNDECONTROVERSIAS
20.1 Ante cualquier discrepancia contractual, los portes podrán recurrir
a uh arbitraje de derecho. El arbitraje será resuelto por árbitro único o
poh un Tribunal Arbitral, de acuerdo con el monto contractual y o los
térininos establecidos en EL CONTRAro celebrado. En el caso del
Tribunal Arbitrol. codo uno de las portes designará a un árbitro y éstos
de tomún acuerdo designarán 01 tercero, quien será el Presidente del
Tribunal Arbitral. En caso que las partes no se pongan de acuerdo, en el
nombramiento del Árbitra Único o en el Presidente del Tribunal Arbitral,
éste será designado por el Centro de Arbitraje establecido en EL

I
CONTRATO correspondiente. De ser necesario efectuar un proceso
ar~itral éste se desarrollará en la ciudad de Lima. El laudo arbitrales
definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como
unb sentencia. EL CONTRATO establecerá los mecanismos de
intkrvencián que resulten necesarias para la defensa de los intereses de
Qaltwarma"

20.1
, De manera excepcional y atendiendo a circunstancias

sotevinientes a la ejecucidn de las prestaciones, el Comité de Compra
podrá declararla nulidad de EL CONTRATO celebrada, par rozones fj(,
de?idomente justificadas, y previo informe legal de lo Unidad Territorio/.
En' dichos supuestos, la Unid(1d de Prestaciones emitirá informe
favorable respecta de /a procedencia de dicha solicitud; sin perjuicio de / .
la~ responsabilidades administrativos, civiles y/o penales que se deriven.

Atendiendo a lo lstablecido por las partes y la cláusula transcrita, se determina que la
controversia matfria de autos debe ser resuelta mediante el presente proceso arbitral.

1.3 De la participación de la Parte No Signataria

Por escrito de febha 20 de marzo de 2015, EL PROGRAMA a cargo del Ministerio de
Desarrollo e Inclusión Social, representado por la Procuraduría Pública, solicitó al
Tribunal Arbitrall se le tenga por apersonado al proceso en calidad de Parte No
Signatario del Cohvenio Arbitral. .

Al respecto, me~iante Resolución Nº 02 de fecha 14 de abril de 2015, 'el Tribunal
Arbitral declaró tomo parte no signataria a ELPROGRAMA Y dispuso que en adelante,
todas las actu~ciones del presente proceso le sean notificadas en calidad de
demandado. I
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1.4 De la demanda

1.4.1 EL DEMANDANTE presentó su escrito de demanda con fecha 21 de abril de
2015, con las siguientes pretensiones:

-/ Pretensión Principal N2 01.- Se declare la nulidad y/o invalidez de la resolución
de EL CONTRATO dispuesta por EL COMTE mediante Carta N2 037-2014-CC-
LAMBAYEQUE 1 de fecha 03 de noviembre de 2014, por no ser acorde con el
marco contractual y ley aplicable al presente caso.

-/ Pretensión Principal N2 02.- Se declare la conclusión de EL CONTRATO por
imposibilidad física y juridica de continuar con su ejecución.

-/ Pretensión Principal N2 03.- Se ordene a EL COMTE que cumpla con la
devolución del fondo de garantía retenido conforme a la cláusula décima de EL
CONTRATO.

-/ Pretensión Principal N2 04.- Se declare la nulidad de la penalidad impuesta a EL
DEMANDANTE debido a que no se sustenta en incumplimiento injustificado
plenamente acreditado.

-/ Pretensión Principal N2 05.- Se ordene a ELCOMITÉ que cumpla con el pago de
la suma de dinero correspondiente a las prestaciones pendientes de
cancelación, más los intereses que se generen desde la fecha en que fueron
retenidos hasta la fecha de pago.

-/ Pretensión Principal N2 06.- Se ordene que EL COMITÉ asuma los gastos que
demande la realización del presente arbitraje.

1.4.2 Las citadas pretensiones se basaron en los Siguientes fundamentos de hecho:

1.4.2.1 Pretensión Principal N2 01

-/ Del Procedimiento de resolución de ELCONTRATO.

Al respecto, ELDEMANDANTE alega que tal como fue pactado en el numeral 13.2 de la
cláusula décimo tercera yen la cláusula décimo sexta de ELCONTRATO, ELCOMITÉ se
encontraba en la obligación de. emitir informes técnicos tanto para resolver EL
CONTRATO como para proceder a la aplicación de las penalidades establecidas en el
referido documento como en el Manual de Compras.

Refiere que en ningún momento fue notificado con los informes técnicos y en los
documeritos en virtud de los que se le aplicó la penalidad y se resolvió EL CONTRATO
no se hizo referencia alguna a ellos, razón por la cual concluye que ELCOMITÉ habría
incumplido con el procedimiento respectivo. Por ende solicita se declare FUNDADA su
pretensión y consecuentemente, la nulidad de la resolución de ELCONTRATO.

-/ Respecto a la presentación de Certificados Sanitarios que no han sido emitidos
por el Servicio Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES.
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EL DEMANDANT indica que es un empresa familiar integrada por la sel'lora María
Marcelina lIatas .ánchez y por la señorita Amalia Cristel Cubasllatas, que desde el año
2006 presta servicios de forma independiente al PRONAA y, posteriormente, a EL
PROGRAMA hast~ el año 2013, fecha en la cual se constituyó el Consorcio Marycris.

Agrega que desd' el año 2006 los servicios prestados fueron a entera satisfacción de
los programas sdciales, no fue penalizado y tampoco incurrió en causal alguna de
resoluci6n de los ton tratos que suscribi6.

I

Refiere que es db conocimiento público que con fecha 05 de octubre de 2014, se
realizaron a nivel nacional las elecciones regionales y municipales, raz6n por la cual
con fecha 02 de octubre del mismo año, las partes suscribieron la Adenda N9 05 a EL
CONTRATO redubendo el número de raciones para dicha fecha debido a que las
instituciones edUflativas que funcionarían como loca.les devotaci6n suspenderían sus
labores los días O y 06 de octubre de 2014.

En esta coyuntur.a, el proveedor que abasteda a EL DEMANDANTE, por razones que
desconoce no pJdo atenderlo, por tanto, se vio obligado a adquirir los productos de
marca Angelus y Tormenta del Mar dela empresa "Servicio de Alimentación El
Paraiso", la que abasteda también a otras empresas del mismo rubro econ6mico.
Dicha empresa Icumplió con hacerle entrega de los certificados de sanitarios
correspondientes.

Añade que en el les de octubre de 2014, el Servicio Nacional de Sanidad Pesquera no
contaba con unal página web en la que los usuarios pudieran verificar la autenticidad
de los Certificados Sanitarios, lo cual fue verificado por Notario Público a pedido de

I
otro proveedor de EL COMm. .

I
EL DEMANDANliE señala que confiando que la documentación del proveedor era
veraz, elabor6 las raciones conforme se desprende de las Actas de Supervisi6n de

I
fechas 06, 13, 2~Y 27 de octubre de 2014, tanto en los turnos de 02:00am a 08:00 am
como de 10:00a I a 02:00 pm, en las que se le otorgaba la conformidad del servicio.

Alega que fue sorprendido al enterarse que el Certificado Sanitario de su proveedor
"Servicio de AIi~entaci6n El Paraíso" era adulterado y, por ello, interpuso denuncias
penales. Señala ~ue dicha circunstancia, ajena a su voluntad, conllev6 a la resoluci6n
de ELCONTRATq.

Finalmente, conCluye señalando que durante la ejecución de EL CONTRATO trabaj6
I

con la marca Hatun Pez y que el uso del producto de marca Angelus y Tormenta del
Mar fue una excípci6n pues sólo fue utilizado el 06 y 13 de octubre de 2014.

1.4.2.2 Pretensión Principal N9 02
I .

EL DEMANDAN-$ refiere que el objeto de ELCONTRATO era que proveyera raciones
durante el año ~scolar 2014 y que conClula el 17 de diciembre de 2014, por tanto,
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siendo que es imposible que se reponga el servicio solicita que se declare la conclusión
de ELCONTRATO por imposibilidad física y jurídica.

1.4.2.3 Pretensión Principal N9 03

EL DEMANDANTE sostiene que dado su calidad de MYPE, EL COMrrt le retuvo de sus
valorizaciones un fondo de garantla que alcanzó la suma de S{86,598.10 Soles, que
representaba el 100Aidel monto total de EL CONTRATO, de conformidad con lo
establecido en su cláusula décima.

Agrega que inicialmente el 10% del importe de EL CONTRATO ascendía a la suma de
S/. 91,174.97 Soles y que luego, por Menda Nro. 02, se redujo a la suma de S/
86,273.09 Soles y por Adenda Nro. 04 quedó determinado en S/ 86,598.10 Soles.

También manifiesta que al resolverse EL CONTRATO, EL COMITÉ se negó a la
devolución del referido monto de garantía y, dado que solicita la nulidad de la
resolución, le corresponde la devolución del citado fondo de garantra.

1.4.2.4 Pretensión Principal N9 04

EL DEMANDANTE sostiene que con Carta N9 075 -2014-C.C.Lambayeque de fecha 10
de diciembre de 2014, notificada con fecha 15 de diciembre de 2014, EL COMITÉ le
comunicó que mediante Informe N9 172-2014-MI0IS/PNAEQW{SPIAMBl el Supervisor
determinó los descuentos a realizar debido a que los certificados sanitarios
presentados los días 06 y 13 de octubre de 2014 por los proveedores de EL
PROGRAMA - Modalidad Raciones para los meses de setiembre y octubre no habían
sido emitidos por la autoridad sanitaria (ITP -SANIPESJ.

Precisa que nunca fue notificado con los informes técnicos relativos a la aplicación de
la penalidad, de acuerdo a lo recogido en el numeral 13.2 de la cláusula decimotercera
y decimosexta de ELCONTRATO.

Además, refiere que en la Carta N9 075 -2014-C.C.Lambayeque se hace mención a un
informe en el cual se señalaría solo los descuentos que debían de realizarse sobre las
valorizaciones pendiente por cancelar; sin embargo, no se hace mención a informe
técnico alguno donde se sustente la aplicación de la penalidad.

En esta medida, se concluye que EL COMITÉ no habría cumplido con el procedimiento
para la aplicación de las penalidades.

1.4.2:5 Pretensión Principal Nif 05
. .

EL DEMANDANTE indica que a pesar"de que en los días 06 y 13 de octubre de 2014,
cumplió con la provisión de las raciones objeto de EL CONTRATO, conforme a lo
determinado en las Aetas de Entrega y Recepción de Raciones, ELCOMITÉ le descontó
la suma deS/6,382.50 sin justificación alguna.
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1.4.2.6 Pretensió Principal N206

ELDEMANDANT solicita que el pago de los gastos arbitrales, tales como honorarios
arbitrales, asesorík legal y otros, sea asumido por ELCOMITÉ YELPROGRAMA.

Finalmente, EL D~MANDANTE hace un recuentro de sus fundamentos de derecho en
los que basa sus pretensiones indemnizatorias y ofrece sus medios probatorios.

I

1.5 Por Resoluci~n Nº 03 de fecha 27 de abril de 2013, se admitió la demanda
presentada pr

l
r EL DEMANDANTE Y se corrió traslado a EL COMlrty a a

PROGRAMA.

1.6 De la contestación por parte de ELCOMITÉ Y ELPROGRAMA

Con fecha 29 de I ayo de 2015, tanto ELCOMITÉ como ELPROGRAMA presentaron su
escrito de contestción señalando lo siguiente:

1.6.1 En relació~ a la Pretensión Principal Nº 01

ELCOMIT~ y ELP¡OGRAMA refieren que para proceder a la resolución de un contrato
de pleno derecho como en el caso de autos, se debe incurrir en alguna o algunas de las
causales de resol ción prevista en el propio contrato, en el Manual de Compra o en
aquellas disposicilmes que forman parte de la relación contractual, como son las bases
y las fichas técniC~S.

Señalan que por Icarta Notarial N" 37-2014-CC-LAMBAYEQUE 1, en cumplimiento de
1, sus funciones, EL'COMlrt le comunicó a ELDEMANDANTE su decisión de resolver EL r¡'
\ /CONTRATO, de t?nformidad con lo establecido en los numerales 13.2, 16.1 Y 16.2 del

~ referido documen;to. .

,.',~ - En la mencionad Carta Notarial se hace referencia al Oficio N° 21S1-2014-IT:/DG-
. . . SANIPESy allnfo me N° 057-2014-MIDIS/PNAEQW-UTLAM/m, los cuales constituyen

los informes técnicos previos indicados por EL DEMANDANTE Y cuya notificación no
constituye un reduisito indispensable para proceder a la resoludón de ELCONTRATO,
pues no existe norma alguna que obligue a ello.

Agregan que dichos documentos no son los únicos informes existentes que acreditan
fehacientemente ¡que se cumplió con el procedimiento de resolución de contrato, pues
también existen los siguientes: Informes Técnicos N2 14D-2014.2014.MIDIS/PNAEQW-,
UTLAMB/SLAMB/SLAMBl remitido por el supervisor del Comité de Compra al Jefe de
la Unidad Terrltoriial de Lambayeque N° 01; el cual contiene el mencionado Informe N"
057-2014-MIDIS/PNAEQW-UTLAM/m y que a su vez contiene el Informe N" 043-
2014-MIDIS/PNAEQW-ULAMB/m remitido por el Coordinador Técnico Territorial al
Jefe de la unidadiTerritorlal, Este último contiene los dos Informes de los Supervisores
de Plantas y Almacenes de la Unidad Territorial signados con el N° 004-2014-
MIDIS/PNAEQW/UTLAMBAYEQUE/COLL Y N". 004-2014-
MIDIS/PNAEQW/UTLAMBAYEQUE/AIB, quienes contrastaron los certificados sanitarios
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presentados por EL DEMANDANTE con 105 emitidos por la autoridad sanitaria,
concluyendo que se trata de certificados sanitarios adulterados(CERTIFICADO
SANITARIO N" 11610-2014 Y N" 15596-2014) y, por ende, ELCOMITÉ tomó la decisión
de suspender la producción y/o distribución de 105 productos primero y luego la de
resolver ELCONTRATO.

Alegan que con 105 informes técnicos, oficios, memorandos, cartas y demás
documentación estaría demostrando de manera fehaciente que EL PROGRAMA
cumplió con su labor de Supervisión conforme a lo pactado en la cláusula 13.2 de EL
CONTRATO, y sobre la base de todos estos informes técnicos, de acuerdo a sus
atribuciones EL COMITÉ tomó la decisión de resolverlo. Señala que se encuentra
fehacientemente acreditado que la resolución de ELCONTRATO se realizó con arreglo
a ley, pues el hecho de haberse adulterado los Certificados Sanitarios N° 11610-2014 Y
N° 15596-2014 supone su invalidez, esto es su inexistencia, incurriéndose en la causal
prevista en la cláusula décimo sexta inciso 16.2, existiendo además 105 informes
técnicos previos sobre la base de la información brindada por el propio ente emisor de
105 Certificados Sanitarios.

Concluyen, por tanto, que habría quedado demostrado que EL COMITÉ procedió a
resolver ELCONTRATO con arreglo a ley,amparándose para ello en lo establecido en la
cláusula decimotercera, numeral 13.2 que establece que EL PROGRAMA verificará el
cumplimiento de 105 términos ofrecidos .en las propuestas técnicas, así como el
cumplimiento de las especificaciones técnicas, la vigencia de las certificaciones
presentadas en el proceso de compra y demás declaraciones y compromisos asumidos
por 105 proveedores, por lo que en caso de verificarse incumplimiento de dichas
condiciones, y/o falsedad o inexactitud de documentos, se procederá a emitir informes
técnicos con la finalidad de resolver EL CONTRATO, así como en la cláusula ~
decimosexta numeral 16.2,que establece que ELCOMITÉ resolverá EL CONTRATO de
pleno derecho cuando EL DEMANDANTE no cuente con 105 certificados './
correspondientes a 105 requisitos obligatorios.

. /

Agregan que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula séptima de ELCONTRATO, este
documento no constituye el único que norma la relación contractual entre ambas
partes, pues existen además otros, como son las Bases Integradas y la propuesta
técnica de EL DEMANDANTE, siendo justamente las bases integradas las que
establecen como requisito obligatorio que el postor presente una declaración jurada
de 105 productos hidrobiológicos que distribuirá a las Instituciones Educativas Públicas
que cuenten con Certificado Oficial Sanitario. Por tanto, EL DEMANDANTE tenía la
obligación de asegurar que los productos hidrobiológicos contasen con el certificado
sanitario otorgado por SANIPES.

En consecuencia, se establece que ELDEMANDANTE habría incumplido una obligación
contractual generada en las Bases Integradas del proceso de selección, en la medida
que el certificado sanitario oficial otorgado por SANIPES constituye un requisito
obligatorio de acuerdo ala Declaración Jurada de las Bases Integradas, propuesta
técnica de EL DEMANDANTE y las Especificaciones Técnicas de Alimentosa fin de
garantizar la condición sanitaria del producto hidrobiológico.
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Finalmente, seflal¡m que el hecho que El Instituto Tecnológico de la Producción no
publicite los certificados sanitarios que expide en su página web, no exime a EL
DEMANDANTE db su responsabilidad de responder por la autenticidad de los
Certificados Sanitarios que presentó. pues EL CONTRATO fue suscrito por EL
DEMANDANTE vi solo él es el responsable del cumplimiento del mismo o de su
incumplimiento o cumplimiento parcial o defectuoso, como acontece en el presente
caso. Ello de confbrmidad con lo establecido por el artículo 1325º del Código Civil, por
lo que el hecho 'que haya recibido los Certificados Sanitarios cuestionados de una
empresa distribJidora que no suele prestarle este servicio, no lo exime de
responsabilidad V~ que debió solicitar la información necesaria que le permita verificar
la autenticidad de los mismos, demostrando asf que no actuó con la diligencia
ordinaria debida.'

1.6.2 En relación a la Pretensión Principal Nº 02

EL COMITt V EL~OGRAMA alegan que el Tribunal Arbitral no tiene competencia para
declarar la contlusión de EL CONTRATO porque se pactó de forma libre V, .
voluntariamente ~aposibilidad de resolver ELCONTRATO de pleno derecho.

, .
Se especifica que la cláusula resolutoria expresa no tiene como fin mantener la
relación jurídíca treada ante el incumplimiento. contractual, sino, por el contrario, se
fundamenta en I~ Situación de desinterés del acreedor en continuar dentro de ella en
caso su deudor Incumpla prestaciones especfficas, por lo que esta cláusula gira en
torno a la resolutión automática (una vez comunicada al deudor) en cuanto ocurra el

~ncumplimíento ¿stablecido por las partes en pacto expreso V en base a la autonomfa6 privada de la volJntad de las partes.

'--, Por tanto, no res~lta procedente que se declare la conclusión de EL CONTRATO pues lo
contrario supondría reconocer que este se encuentra plenamente vigente V que por lo W
tanto cualquiera ~e las partes puede exigir su cumplimiento, lo cual no se condice con
la voluntad de EtCOMm de no continuar con la relación contractual. , '

1.6.3 En relaciór a la Pretensión Principal Nº 03

EL COMITt V EL ~ROGRAMA indican que conforme a lo dispuesto en la cláusula décima
de EL CONTRATO. la devolución de la garantía de fiel cumplimiento procede una vez se
realice la Iiquidatión, por lo queal no haberse aún realizado dicho procedimiento, no
procede la devolución de la garantra de cumplimiento.

Agregando que L la cláusula undécima de EL CONTRATO, referida a la ejecución de
garantías, se sefl1alaque EL PROGRAMA estará facultado a disponer definitivamente
del fondo de gar~ntía, cuando la resolución de EL CONTRATO por causa imputable al
proveedor haya I quedado consentida o cuando por laudo arbitral consentido V
ejecutoriado se declare procedente la dedsíón de resolver EL CONTRATO.
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En esta medida, en tanto el laudo arbitral no se encuentre firme, ELPROGRAMA no se
encuentra obligado a devolver el fondo de garantía de cumplimiento retenido.

1.6.4 En relación a las Pretensiones Principales N2 04 Y05

EL COMITÉ Y EL PROGRAMA refieren que se puede advertir de la documentación
presentada por EL OEMANDANTE que no acredita con medio probatorio alguno lo
pretendido, por tanto y en base a lo expuesto en la contestación de demanda y a los
medios probatorios adjuntos, las pretensiones principales 4 y 5 debieran ser
desestimadas.

1.6.5 En relación a las Pretensiones Prindpales NR06

5e alega que las pretensiones de EL DEMANDANTE son atribuibles a dicha parte, por
ende debe ser responsable fntegramente del pago de todos los gastos que irrogue el
proceso arbitral.

1.6.6 Fundamentos de Derecho

Finalmente, ELCOMJ1Í y ELPROGRAMA hicieron un recuentro de sus fundamentos de
derecho en los que basa sus pretensiones y ofrecieron sus medios probatorios.

1.7 De la Reconvención

1.7.1 Con fecha 29 de mayo de 2015, EL COMITE y EL PROGRAMA presentaron su
reconvención con las siguientes pretensiones:

,¡' Primera Pretensión Objetiva Originaria Principal.- Que se pague a EL ~ ;
PROGRAMA una indemnización por daños y perjuicios como consecuencia de V
haberse generado un perjuicio a los beneficiarios de ELCONTRATO debido a que
ELDEMANDANTE incumplió con sus obligaciones contractuales. b.

,¡' Segunda Pretensión Objetiva Originaria Principal.- Que se ordene aEL •
DEMANDANTEasumir el íntegro de las costas arbitrales y demás gastos en que
tenga que incurrir EL PROGRAMA para su mejor defensa en este proceso
arbitral.

1.7.2 Lascitadas pretensiones se basaron en los siguientes fundamentos de hecho:

1.7.2.1 Primera Pretensión Objetiva Originaria Principal

EL COMITE y EL PROGRAMA solicitaron que el Tribunal Arbitral tenga presente
fundamentos de hecho establecidos al contestar su demanda.

Refirieron de igual forma que según el artículo 1152Rdel Código Civil, en concordancia
con el artículo 11512; en casos de cumplimiento parcial, tardfo o defectuoso de la
obligación procede una indemnización por daños y perjuicios, más aun cuando se está
ante una situación de incumplimiento.
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Agregaron que Js elementos que conforman la responsabilidad contractual son: la
existencia de un c6mportamiento dailoso o acto i1fcito propiciado mediante un acto de
imputación persohal denominado culpabilidad (o dolo); la producción efectiva de un
daño y la posibilidad de establecer una relación causal adecuada entre el hecho
dailoso y el dailo causado.

En~sta medida, se!establece que la presentación de certificados de SANIPESfalsos ha traldo
como consecuencia el incumplimiento de las condiciones contractuales, lo que generó
severo perjuicio allos beneficiarios de El PROGRAMA no sólo ante la opinión pública de
forma general, si~o además, existe un perjuicio ocasionado por el hecho de que. los
productos objeto de ELCONTRATOno cumplieron con su finalidad pública .

../ Respecto t la Determinación de la Responsabilidad del Proveedor

Se especificó qU~ en términos jurldicos, la palabra "daño" significa el detrimento,
perjuicio o menoscabo que una persona sufre a consecuencia de la acción u omisión
de otra, y que afecta a sus bienes, derechos o intereses.

Se agrega que E~ DEMANDANTE al incumplir con los requisitos establecidos por las
Bases y ELCONTRATO perjudicó a los beneficiarios de EL PROGRAMA pues no pudo
cumplir con la fi~alidad pública que buscaba el referido acuerdo y su responsabilidad
se configura con la presentación del certificado de SANIPES.

i
../ Respecto a ¡laResponsabilidad Contractual y el dailo causado

. . EL COMITÉ Y EL PROGRAMA indican que EL DEMANDANTE incurrió en culpa

):
...• inexcusable en ~us responsabilidades e incumplió con los requisitos y condiciones

contenidos en la~ Basesy ELCONTRATO.L..-\ '
En cuanto a la ahtijUricidad tfpica indican que se ajusta al artkulo 1321º del Código
Ovil por cuanto Ila conducta negligente de EL DEMANDANTE generó que se haya
tenido que resolver parcialmente ELCONTRATO.

En relación a la Jusalidad se especifica que se adecua al artículo 1321º del Código Civil
por cuanto la actitud irresponsable V negligente (presentación de certificados de
SANIPESfalsos y ~dulteradosJ contribuyó a que los beneficiarios de ELPROGRAMA no
puedan disfrutar de las conservas entregadas por ELDEMANDANTE.

Del dailo efectivamente causado se determina que quedó acreditado porque el
incumplimiento de ELDEMANDANTE ha causado un perjuicio a ELPROGRAMA V a sus
beneficiarios, además de ocasionarle una exposición mediática negativa.

Finalmente se Jega en lo referido al factor de atribución que EL DEMANDANTE
incurrió en culpJ inexcusable V para la determinación de la cuantía del dailo que de
conformidad cOlI lo dispuesto en el artículo 1332º del Código Civil que el Tribunal
Arbitral tenga en!cuenta el perjuicio a ELPROGRAMA.
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Por escrito de fecha 12 de junio de 2015 y ante el requerimiento del Tribunal Arbitral
expresado en la Resolución Nº 04, EL PROGRAMA cuantificó su pretensión
indemnizatoria en 5/.10,000.00 soles.

1.7.2.2 Segunda Pretensión Objetiva Originaria Principal

EL COMITE y EL PROGRAMA solicitan que EL DEMANDANTE asuma el Integro de las
costas arbitrales y demás gastos como consecuencia del desarrollo del proceso
arbitral.

1.8 De la Contestación de la Reconvención

1.8.1 Con fecha 24 de julio de 2015 EL DEMANDANTE contestó la reconvención con
base en los siguientes fundamentos:

,¡' EL DEMANDANTE alega que en ningún momento negó que haya presentado
documentos adulterados, sin embargo, señala que ello se produjo porque fue
inducido a error por terceras personas.

,¡' Reitera que el Servicio Nacional de Sanidad Pesquera no contaba con una
página web en la que los usuarios pudieran verificar la autenticidad de los
Certificados Sanitarios, lo cual fue verificado por Notario Público ante el
pedido de otro proveedor, quedando establecido que la referida página web
sólo tenía información actualizada de los años 2007 al 2011, no existiendo
información del año 2012 en adelante.

,¡' También indica que EL DEMANDANTE seria inimputable porque actuó con

diligencóia ordinaria en todo momendto diurante el proce
l
so de seleóccidóny r¡¡, '

ejecuci n de ELCONTRATO de acuer o a o expuesto por a supervisi n e EL
PROGRAMA en las siguientes actas:
i) Con fecha 06 de octubre de 2014 en el turno de 02:00am a 06:30 am se

aplicó la ficha higiénico sanitaria, obteniendo un puntaje de 98.9% con un
calificativo de excelente.

ii) Con fecha 13 de octubre de 2014 en el turno de 02:00am a 07:00 am se
realizó la verificación higiénico sanitaria del establecimiento de elaboración
de raciones, obteniendo un puntaje de 100% siendo el calificativo de
excelente.

iii) Con fecha 13 de octubre de 2014 en el turno de 10:ooam a 02:30pm se
aplicó la ficha higiénico sanitaria, obteniendo un puntaje de 98.4%
encontrándose con un calificatiVo de excelente.

iv) Con fecha 20 de octubre de 2014 en el turno de 10:00am a 02:00pm se
aplicó la ficha higiénico sanitaria, obteniendo un puntaje de 98% con un
calificativo de excelente. '

,0(, ELDEMANDANTE acl~ra que sólo utilizó de manera excepcional las conservas
de marca Angelus y;Tormenta del Mar y ello se corrobora en las Actas de
Supervisión levantadas por la supervisión de EL PROGRAMA de acuerdo al
siguiente detalle:
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1.9

i) Con fecL 20 de octubre de 2014 en el turno de 02:00 am a 08:00 am se
utilizardn conservas de la Pesquera Conservas Chimbote la Chimbotana,
marca ~atun Pez con certificado sanitario N~ 15843.

iil Con fecha 20 de octubre de 2014 en el turno de 10:00 am a 02:00 pm se
utilizaron conservas de la Pesquera Conservas Chimbote la Chlmbotana,
marca Hatun Pez con certificado sanitario N~ 15843.

iiil Con fedha 27 de octubre de 2014 en el turno de 02:00 am a 08:00 am se
. utilizarJn conservas de la Pesquera Conservas Chimbote la Chimbotana,

marca ~atun Pez con certificado sanitario NQ 15843.
iv) Con fe~ha 27 de octubre de 2014 en el turno de 10:00 am a 02:00 pm se

utilizaron conservas de la Pesquera Conservas Chimbote la Chimbotana,
marca ~atun Pez con certificado sanitario Ne 15843.

v) Con feCha 13 de octubre de 2014 en el turno de 02:00 am a 07:00 am se
utilizar6n conservas del Fabricante Inversiones del Mar S.A.e.

vi) Con feJha 13 de octubre de 2014 en el turno de 10:00 am a 02:30 pm se
utilizaron conservas del Fabricante Inversiones del Mar S.A.e.

./ FinalmeJte, EL DEMANDANTE refiere que ha cumplido con los términos
ofrecido~ en su propuesta técnica, así como en las especificaciones técnicas,
vigencia ide las certificaciones y demás declaraciones y compromisos, prueba
de ello es que abasteció a ELPROGRAMA desde el ailo 2006.

Con fecha 117 de agosto de 2015, se realizó la Audiencia de Conciliación,
Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios con
la presenci~ de ambas partes. Realizada la citada audiencia, considerando que las
mismas m~nlfestaron que en dicho momento 'no sería posible arribar a una ~.
conciliación, se procedió a determinar los puntos controvertidos, los cuales
fueron fljad¡os como a continuación se seilala:

Respecto de la Demanda

./ DetermJar si corresponde o no declarar la nulidad y/o invalidez de la
resolución de EL CONTRATO dispuesta por EL COMITE mediante Carta Ne
037-201f-CC Lambayeque 1 de fecha 03 de noviembre de 2014 por no ser
acorde ClOnel marco contractual y legal aplicable al caso.

./Determilar 51 corresponde o no declarar la conclusión de EL CONTRATO NQ
oo9-2014-CC-LAMBAYEQUE l/CB-RAC por imposibilidad física y jurldica de
continuar con el mismo .

./ Determilar si corresponde o no ordenar a EL COMITÉ que cumpla con la
devolucl:ón del fondo de garantfa retenido conforme a la cláusula décima de
ELCON1;RATO.

,
,

./ Determinar si corresponde o no declarar la nulidad de la penalidad impuesta a
I

EL DEMANDANTE al no haberse sustentado en un ¡lncumPlim. nto
injustifidado plenamente acreditado.

I .
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./ Determinar si corresponde o no ordenar a ELCOMIT~ que cumpla con el pago
de la suma de dinero correspondiente a las prestaciones pendientes de
cancelación, más los intereses que generen desde la fecha en que fueron
retenidos hasta la fecha de su pago.

Respecto de la Reconvención

./ Determinar si corresponde o no ordenar a El DEMANDANTE pague a El
PROGRAMA por concepto de indemnización por daños y perjuicios la suma
de 5/.10,000.00 Soles.

Común a ambas partes

./ Determinar a cuál de las partes corresponde ordenar el pago de las costas y
costos del proceso arbitral o si éstos deben ser asumidos en partes
proporcionales en función al resultado final del presente proceso arbitral.

1.10 Con fecha 26 de octubre de 2015, se realizó la Audiencia de Declaración del
señor Luis Enrique Carbajal Romero (Testigo ofrecido por ELDEMANDANTE) con
la presencia de ambas partes.

1.11 Por escritos de fecha 09 de noviembre de 2015, EL DEMANDANTE, EL
DEMANDADO Y ELPROGRAMA presentaron sus alegatos finales.

\ __ 1.12 Con fecha 21 de diciembre de 2015, se realizó al Audiencia de Informes Oralesr
~ con la participación de ambas partes. '

1.13 Mediante Resolución NQ 14 de fecha 05 de febrero de 2016, notificada a las
partes el día 09 de febrero del mismo año, el Tribunal Arbitral cerró la
instrucción, estableciendo el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles. Dicho
plazo fue ampliado mediante Resoludón Nº 15 de fecha 05 de marzo de 2016
por 30 días hábiles adicionales.

1.14 Cuestiones preliminares

Que antes de entrar a analizar las materias controvertidas. corresponde dejar
constancia de lo siguiente:

Que este Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio
arbitral celebrado entre las partes y a la Ley al que las mismas se sometieron
de manera incondicional.
'Que en momento alguno se ha recusado a alguno de los árbitros. o se ha
impugnado o reclamado contra las disposiciones de procedimiento dispuestas
en el Acta de Instalación de este Tribunal Arbitral.
Que EL DEMANDANTE presentó su demanda dentro del plazo dispuesto y
ejerció plenamente su derecho de defensa.
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1.15.

2.1.1.

Que EL bOMITÉ y EL PROGRAMA fueron debidamente emplazados con la
demand~, contestándola, reconviniendo y ejercitando plenamente su derecho
de defensa.
Que las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer y actuar las pruebas
ofrecidas.
Que las partes han tenido la facultad de presentar alegatos e, inclusive, de
informa~ oralmente.
Que las becisiones del Tribunal Arbitral no han sido materia de objeción o
reconsid~ración durante el desarrollo del proceso.
Que el Thbunal Arbitral ha procedido a laudar dentro de los plazos dispuestos
en el presente proceso arbitral.

DesarrollJ de los puntos controvertidos

I
En la Audiencia de Determinación de Puntos Controvertidos de fecha 17 de,

agosto de 2015, el Tribunal Arbitral procedió a fijar los Puntos Controvertidos
respecto de cada una de las pretensiones planteadas con la conformidad de las
partes. I

Al respecto, el Tribunal Arbitral deja expresa constancia que procederá a
pronuncia~rse respecto de los Puntos Controvertidos fijados, en la forma y el
orden que considere conveniente, para resolver de manera adecuada lay totalidad de las controversias materia del presente arbitraje.

2.1. Primer pu~to Controvertldo.- Determinar si corresponde o no declarar la
nulidad ylo invalidez de la resolución de EL CONTRATO dispuesta por EL
COMITE Inedlante Carta Ni 037-2014-(C Lambayeque 1 de fecha 03 de
noviembre ¡de2014 por no ser acorde con el marco contractual y legal aplicable
al caso. I .

I

El punto, controvertido materia de análisis requiere en primer término
establecer el contexto y el marco jurldico de ELCONTRATO con la finalidad de
que EL DEMANDANTE elabore, transporte, distribuya y entregue diariamente

I

una cantidad determinada de raciones alimentarias, a quienes denomina
usuarios !(alumnos) de nivel inicial y primaria de diversas instituciones
educativas escolares de los distritos de Chongoyape y Patapo.

2.1.2. En este tipo de contrato El COMITt como parte contratante tiene una
naturalez~ especial. Para entender su rol en el Contrato debe considerarse el
origen de la contratación y para ello es imprescindible hacer referencia a EL
PROGRAllhA, que ha sido incorporado al proceso como parte no signataria del
convenio ~rbitral mediante Resolución N" 02 de fecha 14 de abril ~.
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2.1.3. Según se aprecia de la información púbica obtenida a través de su página web,
El PROGRAMA fue creado a través del Decreto Supremo N" 008-2012-MIDIS,
como un programa social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social -
MIDIS, cuya misión es brindar servicio alimentario con complemente educativo
a nUlos y n¡¡las la partir de los 3 allos de edad) matriculados en instituciones
educativas públicas del nivel inicial y primaria en todo el territorio nacional, a
fin de contribuir a mejorar la atención en clases. la asistencia escolar y los
hábitos alimenticios, promoviendo la participación y la corresponsabilidad de la
comunidad local. Sepretende con ello promover el desarrollo humano a través
del servicio alimentario de calidad en cogestión con la comunidad local.

2.1.4. El modelo de cogestión empleado por El PROGRAMA constituye una estrategia
de gestión disellada desde el Estado y basada en criterios de
corresponsabilidad, en la que el Estado y la comunidad organizada participan,
de manera coordinada y articulada, en la ejecución de las prestaciones de El
PROGRAMA, teniendo por finalidad la promoción del desarrollo de capacidades
en los actores de la comunidad y la participación empoderada de la población
en dicha ejecución'.

2.1.5.J:-..
2.1.6.

De acuerdo a la referida información pública', la atención del servICIo
alimentario de El PROGRAMA requiere de un mecanismo de participación
articulada y de cooperación entre actores de la sociedad civil y sectores público
y' privado a efectos de proveer un servicio de calidad a los usuarios de El
PROGRAMA. En tal sentido, el proceso para la atención del servicio alimentario
comprende las siguientes fases: planificación del menú escolar, proceso de
compra y gestión del servicio alimentario. Es en la modalidad de cogestión así
definida que participan los denominados Comités de Compra y los Comités de
Alimentación Escolar, que son las instancias de representación y participación
de la comunidad reconocidas por El PROGRAMA.

El PROGRAMA define al Comité de Compras como una organización que
congrega a representantes de la sociedad civil y entidades públicas que tienen
el interés y/o competencia para apoyar el cumplimiento de los objetivos de El
PROGRAMA. Cuenta con capacidad jurídica para la compra de bienes, y otros
actos establecidos en las directivas que apruebe El PROGRAMA, que permita la
atención alimentaria a los niños y niñas matriculados en instituciones
educativas públicas del nivel inicial y primario. El Comité de Compras está
conformado por representantes de los Gobiernos Locales, de las Redes de
Salud yde los padres de familia de las Instituciones Educativas Públicas, entre
otros, bajo el ámbito de intervención del PROGRAMA34.las compras que

1Artfwlo 2-, numeral 2.1 del Decreto Supremo N~001-2013-MIOIS que establece disposiciones generales para ~
transferenda de recursos a los comités II organizaCiones que.se constituyan para la provisión de bienes y servicios
para la prestaci~ del servicio alimentario del PROqRAMA. .!' '. -' :

2Proeedimientos generales para la operatividad del modelo de cogesti6n para la atención del servicio alimentario
del P~OGRAMA recogidos en la Directiva, N- 00112013-MIDIS, aprobada por Resolución Ministerial N° 016-2013-
MIOIS de fecha 21 de enero de 2013, modificada mediante Resolución Ministerial NQ 264-2013-MIDIS.
3ArtIculo 3Q

, numeral 3.1 del DeQ"eto Supremo N- 00l-2013-MIDIS.
4 De aOJerdo al numeral 11 del Manual de Compras del model,o de cagestión aprobado por Resolución de Direcd'
Ejecutiva N" 2031-2013-MIDIS¡PNAEQW, modificada por la Resolución de Dirección Ejecutiva 031-
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2.1.7.

realizan estos Comités asi conformados se financian con recursos del
PROGRAMA. Para este efecto los Comités deben suscribir un convenio de
cooperación con EL PROGRAMA en el que se detallen los compromisos,
obligaciones, responsabilidades V principales aspectos operativos que 'aseguren
la adecua~a cogestión para la ejecución de las prestaciones a cargo de EL
PROGRAMA.'

i
Las funciones encargadas a los Comités de Compra deben ser desarrolladas de
acuerdo con los lineamientos, criterios técnicos, manuales, bases V políticas de
EL PROGRAMA, en coordinación V bajo la supervisión de este. Entre las
funciones ~e los Comités de Compras se cuentan las siguientes:

- condJir el proceso de compra de raciones V productos alimenticios.
Seleccionar a los proveedores de las raciones V productos alimenticios.
Suscribir contrato con los proveedores V emitir los pagos correspondientes.
SupeNlsar el cumplimiento del contrato suscrito con los proveedores V su
pago r~spectivo una vez efectuada la distribución V entrega efectiva de las
racion~s V productos alimenticios al Comité de Alimentación Escolar.
Resolv~r contratos con los proveedores de raciones V. productos
alimeritiCios, en caso de incumplimiento o cumplimiento parcial, tardlo o
defectuoso, o cuando medie observación justificada de ELPROGRAMA.
Rendir¡1cuenta documentada periódicamente de los recursos transferidos
por ELPROGRAMA. ,
Cumplir estrictamente 'las espedficaciones V lineamientos técnicos del
manu~1 de compras que apruebe ELPROGRAMA.

2.1.8. Dentro de este modelo de cogestión los Comités de Compra cuentan entonces
con reco~ocida personería V capacidad jurldica, lo que les permite realizar
procesos ~e selección, suscribir contratos, obligándose V adquiriendo derechos,
supervisando V fiscalizando su ejecución V, en su caso, resolviéndolos por
incumplimiento, participando de esta forma en los procesos de solución de
controver$ias pactados entre las partes.

2.1.9. Bajo este bontexto, los contratos que suscriben los Comités de Compras tienen
un marcd jurídico especifico, en el que si bien los recursos financieros
prOVienen!de ELPROGRAMA V, por ende, son recursos públicos, los contratos

MIDIS/PNAEQW, de fecha 10 de abril de 2014 y por la Resolución de Dirección Ejecutiva W 6195-2014-
MIDlS/PNAEQW, de fecha 19 de noviembre de 2014,el Comité de Compras está oonstituldo por: i) el Gerente de
Desarrollo Sodal, o quien haga sus veces, de la municipalidad provindat, o distrital en el caso de Urna
Metropolitana, que OJente con el mayor número de Instltudones Educativas Públicas en el ámbito del Comité de
Compra. ElGerente de!Desarrollo SocIal, o quien haga sus veces, actuará en calidad de Presidente y podrá delegar
su representación; iit el Director de la Red de Salud. o a quien éste delegue, de la provlnda o distrito en el caso de
lima Metropolitana que cuente con el mayor número de Instituciones E~ucativas Publicas en el ~mblto del Comité
de Compra¡ ill) el Gob~rnador de la provinda o, en el taso de Urna Metropolitana, el Gobernador del distrito, que
cuente con el mayor n~mero de Instituciones Educativas Publicas en el ámbito del Comité de Compra; iv) un (1)
representante de los p~dres de familia del-nivel primar10 de la Institucl6n Educativa Publica en el ámbito de Comité
de Compra, que cuenur con mayor número de usuarios def PROGRAMA;v) un (1) representante .de 105 padres de
familia del nivel inicial ~e la Institud6n Educatlva Pública en el ámbito del Comité de Compra, que cuente con mayor
número dI!! usuarios del PROGRAMA,
s Artfculo sG del DecretÓ Supremo W 001-2013-MIDIS.
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no los suscribe una entidad estatal. En efecto, el Comité de Compras, como
sujeto de derecho, es distinto a EL PROGRAMA, que si tiene naturaleza pública.
El Comité de Compras es una entidad no estatal con personería jurldica
reconocida en forma expresa por el ordenamiento jurídico, que se constituye
con una finalidad especifica y que está conformado tanto por funcionarios
públicos como por privados (padres de familia).

2.1.10. Esta atingencia, sin duda importante, genera que a estos contratos no les
resulte aplicable la regulación establecida en la Ley de Contrataciones del
Estado, en la medida que los Comités de Compra están fuera de su ámbito •.

2.1.11. En tal sentido, dentro del modelo de cogestión ya aludido, EL PROGRAMA
prevé una normativa específica que regula tanto los procesos de selección de
proveedores, como los requisitos para firmar los contratos y su etapa de
ejecución.

~

)~ 2.1.12. En efecto, EL PROGRAMA cuenta con un Manual de Operaciones7 y un Manual
de Compras •. El numeral 1° de este último establece lo siguiente:

"El presente Manual de Compras es un instrumento normativo que
•......,... contiene las disposiciones, lineamientos y procedimientos de

observancia obligatoria por los Comités de Compra, proveedores y el
Programa Nacional de Alimentación Escolar QaliWarma, en adelante
QaliWarma, y son aplicables a las contrataciones que se realicen para la
atención del servicio alimentario a los usuarios del programa, en el
marco del modelo de cogestión de QaliWarma."

El numeral 3° a su vez agrega:

"Las contrataciones para la prestación del servicio alimentario a los
usuarios de QaliWarma no se encuentran sujetas a la normativa de
contrataciones del Estado, consagrada en el Decreto Legislativo N" 1017
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N2 184-2008-
EF,sus modificatorias y normas complementarias. El procesó de compra
no admite' observaciones ni apelaciones." .

Finalmente, el numeral 92" del Manual precisa lo siguiente:

"Lo establecido en el presente Manual de Compras prevalece sobre las
normas de derecho privqdo que pudieran ser aplicables. "

,,

6E1ámbito de aplicación de la ley de Contratadones del Estado, vigente en la fecha del contrato, estuvo establecido
en el articulo 3° del Decreto Legislativo N° 1017, no estando ¡n.c1uidoel Comité de Compras ni alguna figura análoga.
7 Aprobado por Resalud6n Ministerial ND 174-2012-MIDIS de fecha 03 de octubre de 2012.
'Aprobado para efectos de este contrato por Resolución de Dirección Ejecutiva N. 2031-2013-MID1S/pNAEQW.
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2.1.13. Es en est~ contexto que se suscribe EL CONTRATO entre EL COMrrt y EL
DEMANDANTE, cuya cláusula decimonovena, referida al marco legal aplicable,
establece:

"EI,presente controto se rige por el Manual de Compras aprobado por
QALt WARMA. Laspartes acuerdan que en defecto o vac(o de las reglas o
normos establecidos, se podrá aplicar supletoriamen te las disposiciones
emrtidas por QALf WARMA para su regulación especial y,
supletoriamente las disposiciones del Código Civil."

I,,
2.1.14. Ahora bien, EL CONTRATO se suscribió con la finalidad de que EL

DEMANDANTE provea del servicio de raciones a favor de los usuarios de los, .
niveles Inicial y Primaria del Item CHONGOYAPE 1, por un monto de 5/.
911,749.68. El plazo de El CONlRATO empezó desde el día siguiente en que
fue suscri,to hasta su liquidación, debiendo EL DEMANDANTE entregar las
raciones diarias a que se oomprometió desde el primer día del ano escolar 2014
hasta su culminación.

2.1.15. El periodJ de atención y entrega incluyó inicialmente 186 dfas, a razón de 491

-k- raciones ~ara nivel inicial y 2,338 raciones para nivel primaria. Las Instituciones
Educativas correspondientes a los usuarios beneficiados fueron establecidas en
el Anexo 1 de El CONTRATO.

-". 2.1.16. posterior~ente se disminuyó el monto de ELCONTRATO a través de la Adenda
01 de fecha 21 de marzo de 2014 a 5/862,730.88, disminuyéndose igualmente,
los días de atención a 176, comprendidos en un periodo que iba del 24 de
marzo de 2014 al 17 de diciembre del mismo ano.

2.1.17. Por Aden~a 4 del 29 de agosto de 2014 se volvió a modificar el monto de El
I

CONTRATP, incrementándolo a S/ 865,980.98 y el número de días de atención
,

y entrega a 177.

2.1.18. Debido a que determinados locales de las Instituciones Educativas incluidas en
I

EL CONlRATO serían utilizados como centros de votación para las Elecciones
Regionalek y Municipales realizadas el domingo 05 de octubre de 2014, las
labores educativas se suspendieron los días viernes 03 y lunes 06 de octubre de
ese mismo año. Ante ello, por Adenda 05 del 02 de octubre de 2014 se
disminuyeron los dias de atención y entrega de raciones en dichos locales y se
redujo aSirismo el monto de El CONTRATOa S/858,979.62.

,

2.1.19. Finalment\!, por Adenda 06 de fecha 17 de octubre de 2014 se incorporaron
Instituciones Educativas y se incrementó por ende el monto contractual a la
suma de 5/864,559.74.,

2.1.20. Al respedo EL DEMANDANTE expresa en su escrito de demanda" que las
elecciones realizadas el 05 de octubre del 2014 generaron la suscripción de la

"Página?
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referida Adenda 05 y que "Como consecuenciade los circunstancias que se
generan en épocaelectoral, el prweedar que siempre nos ha abastecido con
conservas, por rozonesque desconocemos,no pudo atendernos y nos vimos
obligados o adquirir el producto de otro proveedor. "Allade que otros
proveedores de la zona le recomendaron adquirir el producto de la firma
Servicio de Alimentación El Paraíso que les provela de conservas, a la que
finalmente le compró un lote de marca Angelus y Tormenta del Mar, para lo
cual se le entregaron los certificados sanitarios N" 11610-2014 Y N" 15596-
2014.

2.1.21. Está probado en autos que tales certificados sanitarios resultaron ser falsos,
hecho que incluso es admitido por EL DEMANDANTE. Sobre este aspecto no
existe controversia entre las partes. No obstante ello basta verificar que en el
Oficio N" 2151-2014-ITP/DG-5ANIPES el Servicio Nacional de Sanidad Pesquera,
encargado de emitir dichos certificados, sellala: •...se ha verificado... que lo que
la copia del certificado 11610-20... no ha sido emitido por nuestra entidad."
Incluso se han presentado en autos las copias de los certificados sanitarios N"
11610-2014 Y N" 15596-2014 entregados por EL DEMANDANTE'Dy las copias

\ ~ verdaderas de tales certificados obtenidas de la página web de SANIPE5",4 ~ siendo notoria la diferencia entre unos y otros.

-'. 2.1.22. Este hecho derivó en la resolución de ELCONTRATO, decisión adoptada por EL
COMITÉ mediante Carta N2 037-2014-CC lambayeque 1 de fecha 03 de
noviembre de 2014.

2.1.23. El DEMANDANTE cuestiona esta decisión de El COMITÉ considerándola como
no acorde con el marco contractual y legal aplicable al caso. Respecto del
marc'o contractual sellala que no se habría cumplido con un requisito formal
estab'lecido en las cláusulas decimotercera, numeral 13.2, y decimosexta, cual
es contar con informes técnicos para proceder a la resolución de El
CONTRATO. Aflade EL DEMANDANTE, Y en esto radica lo central de esta parte ~. .
del cuestionamiento de la resolución, que tales informes técnicos no habrían . /
sido emitidos y que no le fueron notificados", . :

, I .

2.1.24. lo que sellala la cláusula decimosexta de El CONTRATO es que: "Para proceder .
con la resolución de un controto, lo Unidad Territorial debe haber emitido
previamente el informe técnico que sustente los fundamentos de dicha
decisión,"

2.1.25. El Tribunal Arbitral verifica en primer término que en efecto la citada cláusula
contractual dispone la obligatoriedad de emitir informes técnicos antes de que
El COMITÉ pueda adoptar la decisión de resolver el Contrato. De modo que,
corresponde verificar previamente si este procedimiento ha sido observado
por ELCOMITÉ.

'"(Anexos 1-0 Y 1-F del escritode contestación de la demanda)
11 (Anexos 1-e y 1-E del escrito de contestación de la demanda)
12Página5 del escrito de demanda.
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2.1.26. Al respectJ el Tribunal Arbitral comprueba que los Informes técnicos si fueron
emitidos db manera previa a la resolución contractual, los cuales se detallan a,

continuaci6n:

• OfibiO N" 2151-2014-ITP/DG-5ANIPES del Servicio Nacional de Sahidad
Pe~quera.

• Inf6rme N" 057-2014-MIDlS/PNAEQW-UTLAMB/CTT emitido por el
Coordinador Técnico Territorial de Lambayeque N" 01 de El
PROGRAMA, de fecha 31 de octubre de 2014.

• Inf6rme Técnico N2 140-2014-2014-MIDIS/PNAEQW-
UTl.AMB/SLAMB/SLAMB1 emitido por el Supervisor del Comité de
Compras de fecha 03 de noviembre de 2014.

• Informe N" 043-2014-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB/CTT emitido por el
Cobrdinador Técnico Territorial de fecha 31 de octubre de 2014.

• Inf6rme N" 004-2014-MIDIS/PNAEQW/UT LAMBAYEQUE/COLL emitido
poi el Supervisor de Plantas y Almacenes de la Unidad Territorial de
Lambayeque de fecha 31 de octubre de 2014.

• Informe N" 004-2014-MIDIS/PNAEQW/UT LAMBAYEQUE/AIB emitido
po~ el Supervisor de Plantas y Almacenes de la Unidad Territorial de,

Lal)1bayeque de fecha 31 de octubre de 2014.

2.1.27. Estos informes enfocan el análisis a la comprobación de un hecho concreto,
que adenJás no es discutido por las partes: la falsedad de los certificados

I •

sanitarios N" 11610-2014 Y N" 15596-2014. Definen de ello un incumplimiento
contractuJI y en esa linea recomiendan la resolución de El CONTRATO.

2.1.28. El Tribunal Arbitral ratifica por ende que en este caso si se ha procedido de
acuerdo J lo establecido por las partes en el numeral 13.2 de la cláusula
decimotertera de El CONTRATO, habiéndose cumplido con la emisión previa
de los info'rmes técnicos necesarios para fundamentar la decisión resolutoria de

EL COMITÉ. (jf
2.1.29. No obstajte lo anterior, el cuestionamiento formal de EL DEMANDANTE a la,')

resolución' contractual va más allá pues señala que tales informes no le fueron
notificados. Sobre este punto el Tribunal Arbitral ha revisado detenidamente
los documentos contractuales y legales y verifica que la notificación de los

I

informes técnicos no estuvo prevista como un requisito contractual para la
resolució~ contractual. No es pues parte del procedimiento resolutorio la
notificaci6n de los informes técnicos cuya falta alega El DEMANDANTE.

2.1.30. Si bien ell6 es asl existe una formalidad connatural a toda decisión resolutoria y
es que Isiendo esta siempre discrecional, debe estar debidamente
fundame~tada, de manera que la parte que debe soportar tal consecuencia
conozca con claridad las razones que la motivan y con ello estar en capacidad
de cuestirarla, en el supuesto que no estuviera de acuerdo. SerIa imposible

· W ~



efectuar esta defensa si quien resuelve un contrato no motiva su decisión, lo
cual, además de arbitrario, sería atentatorio del derecho de defensa.

2.1.31. Corresponde entonces verificar si la Carta N2 037-2014-CC Lambayeque 1 de
fecha 03 de noviembre de 201413, por la cual EL COMITÉ comunicó a EL
DEMANDANTE la resolución de EL CONTRATO estuvo debida y claramente
motivada, de manera tal que este último tuviera certeza V claridad sobre lo que
se le imputaba V la razón que fundamentaba la decisión resolutoria.

2.1.32. La referida carta hace mención expresa, clara e indubitable a la falsedad de los
certificados sanitarios presentados por EL DEMANDANTE, citando
textualmente las partes pertinentes del Oficio N" 21S1-2014-ITP/DG-SANIPES
del Servicio Nacional de Sanidad Pesquera y del Informe N" 057-2014-
MIDIS/PNAEQW-UTLAM/CTT emitido por el Coordinador Técnico Territorial de
Lambayeque N" 01 de ELPROGRAMA, de fecha 31 de octubre de 2014 .

. " .>,

;':Y--') , ,2.1.33. El Tribunal Arbitral considera que con dicha comunicación ELDEMANDANTE si
tuvo exacto conocimiento de los hechos que se le imputaban y por tanto pudo
ejercer plenamente su derecho de defensa, muestra de ello es su sólida

-. '. actuación durante el presente proceso arbitral.

2.1.34. Dos aspectos adicionales que corresponde analizar en este caso, desde el punto
de vista formal, es si han cumplido los requisitos del tipo de resolución
contractual y el grado de formalidad escrita pactados en EL CONTllATO o
establecidos en la ley.

2.1.35. Respecto de lo primero debe precisarse que existen varias maneras de dar por
terminado un contrato: mutuo disenso, nulidad, rescisión, resolución y
desistimiento. En lo que respecta a la terminación por el mecanismo resolutivo
o resolución, Rómulo Morales Hervias (2010) refiere lo siguiente:

Por su parte Hugo Fama Flórez (1987) añade: dio resolución por incumplimiento
es lo extinción de un vinculo contractual vólido como consecuencia de la
inejecución culpable a una de las portes, de las prestaciones que contiene la
obligación creada a su cargo por el contrato" .

.'

13Anexo 1-J de la demanda
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2.1.36. Ahora bien, respecto a las modalidades que el ordenamiento jurídico otorga al
acreedor insatisfecho para resolver el contrato, se establecen tres 3
mecanism6s:

I
• Resolución judicial o arbitral"
• Resolución por intimación"
• ReJolución por cláusula expresa o de pleno derecho"

I,

2.1.37. ELCONTRATO contiene la modalidad resolutoria expresa que está plasmada en
la cláusula decimosexta in fine:

NE~ cualquiera de estos supuestos la resolución se produciró
au~omóticamente cuando EL COMITÉ comunique a EL PROVEEDORque
ha decidido valerse de la causal resolutoria correspondiente".

2.1.38. Este mednismo de resolución está regulado en el artículo 1430º del Código
Civil, en lo~ siguientes términos: .

I,

I

'~rt. 1430.- Cláusula resolutorio expresa
Puede convenirse expresamente que el contrato se resuelva cuando una
de tas portes no cumple determinada prestación a su cargo, establecida
ca,) toda precisión.
La ~esolución se produce de pleno derecho cuando /0 parte interesada
comunica a la otra que quiere valerse de la cláusula resolutoria. N

2.1.39. Esta mOdJlidad que supone en todos los casos un acto discrecional de quien
I

decide", r~quiere entonces, en primer lugar, un pacto expreso que habilite su
empleo, lo cual existe en ELCONTRATO (supra numeral 2.1.37). Exige además
que tal pacto esté referido a una prestación establecida con toda precisión en
ELCONTRlno. Siendo que el incumplimiento de tal prestación podrla dar pie a
su resolurlión, el afectado debe comunicar indubitablemente su decisión de
hacer valbr este pacto resolutorio. La necesidad y exigencia de que la
prestación se encuentre establecida con toda precisión responde a que el
obligado a cumplirla debe tener claridad absoluta de lo que debe cumplir para
no incurri~ en la causal resolutoria. Además, va de suyo, tal prestación debe
estar vincLlada a una obligación esencial de ELCONTRATO. No cabría pactar
esta modalidad para obligaciones no esenciales pues la resolución de un
contrato por este mecanismo supone incumplimientos necesariamente graves
que incidan directamente en la consecución del objeto de la relación

I
contractual.

I

"Articulo 1428 Códlso Civil
"Articulo 1429 CÓdigoCivil
'"(articulo 1430 Código Civil)
17Elpropio Contl"ilto 'señala que la resolución opera de pleno derecho cUi!lndo la parte interesada
comunica a la otra q~e !:Iulerevalerse de la cláusula resolutoria. Loque significa que podrra no querer
hacerlo
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2.1.40. Corresponde al Tribunal verificar si lo pactado en ELCONTRATO cumple con los
requisitos anotados. la cláusula decimosexta, en su parte pertinente al
contenido de la carta N2 037-2014-CC lambayeque 1 de fecha 03 de noviembre
de 2014, seflala lo siguiente:

"clÁUSULA DloMO SEXTA: RESOLUCIÓN DE CONTRA ro
EL COMITÉ podrá resolver el presente contrata de pleno derecho,
cuando: ~
16.1. EL PROVEEDOR incumpla injustificadamente las obligaciones
contractuales, legoles o reglamentarias a su cargo.
16.2. EL PROVEEDOR no cuente con los certificados carrespandientes a
los requisitos abligatarias o estas no se encuentren vigentes hasta por un
periodo superior a los tres (03) dlas hábiles de realizada lo observación."

2.1.41. El Tribunal Arbitral entiende que el anotado numeral 16.1 es una muestra clara
de una prestación no establecida con toda precisión en EL CONTRATO, tal
como exige la norma legal antes citada. De acuerdo a dicho numeral, incumplir
cualquier obligación contractual, legal o reglamentaria a cargo de EL
DEMANDANTE facultaría a EL COMIrt a resolver EL CONTRATO de pleno
derecho, esto es sin necesidad de requerir previamente su cumplimiento. ¿A
cuál obligación hace referencia esta causal? La respuesta seria a todas, lo cual
no se condice con la exigencia legal de precisión en la determinación de la
prestación a cumplir. No es factible desde la perspectiva del Tribunal Arbitral
fundamentar la resolución automática de ELCONTRATO en esta causal.

2.1.42. No ocurre 105 mismo con la segunda causal resolutoria prevista en el numeral
16.2 referido a no contar con 105 certificados correspondientes a 105 requisitos
obl,igatorios o estos no se encuentren vigentes hasta por un periodo superior a
105 tres (03) días hábiles de realizada la observación.

2.1.43. En tanto se trata de certificados vinculados a obligaciones esenciales de EL
CONTRATO, su falta conlleva a habilitar la facultad de ELCOMIrt de resolverlo
automáticamente.

2.1.44. Finalmente, para concluir con el análisis de forma de la resolución de EL
CONTRATO, en cuanto al grado de formalidad requerida para ejercer esta
facultad de EL COMlTt, se aprecia que la comunicación resolutoria ha sido
comunicada por escrito y por la vía notarial, lo que satisface y valida este
aspecto.

2.1.45. Corresponde ahora. ¡malizar los aspectos de fondo de la resolución de EL
CONTRATO efectuada por EL COMm y para ello toca verificar la racionalidad
objetiva de la decisión adoptada. Sobre este aspecto EL DEMANDANTE ha
reconocido su falta p,ero ha hecho diversas ~'egaciones para eximirse o al
menos atenuar la re$ponsabilidad. Primero sE!flala que durante la ejecución
contractual tuvo un desempeflo satisfactorio, sin penalidades, que siempre
trabajó con el producto de marca Hatum Pez, salvo los días 06 y 13 de octubre
de 2014 en que de manera excepcional lo hizo con el producto de marca

".fJJ...
~
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Angelus y tormenta del Mar, vinculado a los anotados certificados sanitarios
falsos. EL D~MANDANTE también alega a su favor que los certificados le fueron
entregados' por un tercero que lo sorprendió en su buena fe y que no pudo
verificar su lautenticidad porque la página web del Servicio Nacional de Sanidad
Pesquera ~ SANIPESno estuvo en funcionamiento durante el mes de octubre
de 2014, lo:cual habría sido certificado por un notario público a pedido de otro
proveedor. Ha presentado en autos diversas pruebas que acreditan que en
efecto, su desempeno como proveedor fue muy bueno, que las instituciones
educativas a las que distribuía las raciones escolares manifestaban no tener
queja de sus servicios y que fue un tercero el que le dio los certificados falsos
para la atención de dos días del mes de octubre de 2014.

2.1.46. Al contestar la reconvención ELDEMANDANTE añade que en ningún momento
negó que haya presentado documentos adulterados, sin embargo, señaló que
ello se prOdujo porque fue inducido a error por terceras personas. Reiteró que
el Servicio ~acional de Sanidad Pesquera no contaba con una página web en la
que los usuarios pudieran verificar la autenticidad de los Certificados Sanitarios,
lo cual fue .verificado por Notario Público ante el pedido de otro proveedor,
quedando establecido que la referida página web sólo tenía información
actualizada de los años 2007 al 2011, no existiendo información del año 2012
en adelante. También indicó que sería in imputable porque actuó con diligencia
ordinaria en todo momento durante el proceso de selección y ejecución de EL
CONTRATO de acuerdo a lo expuesto por la supervisión de EL PROGRAMA en
las siguientes actas: i) con fecha 06 de octubre de 2014 en el turno de 02:00am
a 06:30 am se aplicó la ficha higiénico sanitaria, obteniendo un puntaje de
98.9% con un calificativo de excelente, ii) con fecha 13 de octubre de 2014 en
el tumo de 02:00am a 07:00 am se realizó la verificación higiénico sanitaria del
establecimiénto de elaboración de raciones, obteniendo un puntaje de 100%
siendo el c~lificativo de excelente, iii) con fecha 13 de octubre de 2014 en el
turno de 10:00am a 02:30pm se aplicó la ficha higiénico sanitaria, obteniendo
un puntaje de 98.4% encontrándose con un calificativo de excelente, iv) con
fecha 20 de octubre de 2014 en el turno de 1O:00am a 02:00pm se aplicó la
ficha higiénico sanitaria, obteniendo un puntaje de 98% con un calificativo de
excelente. ELDEMANDANTE refiere que sólo utilizó de manera excepcional las
conservas de marca Angelus y Tormenta del Mar y ello se corrobora en las
Actas de Supervisión levantadas por la supervisión de EL PROGRAMA de
acuerdo al siguiente detalle: i) con fecha 20 de octubre de 2014 en el turno de
02:00 am a 08:00 am se utilizaron conservas de la Pesquera Conservas
Chimbote La Chimbotana, marca Hatun Pez con certificado sanitario N2 15843, ¥
ii) con fechá 20 de octubre de 2014 en el turno de 10:00 am a 02:00 pm se
utilizaron cdnservas de la Pesquera Conservas Chimbote La Chimbotana, marca
Hatun Pez con certificado sanitario N2 15843, iii) con fecha 27 de octubre de
2014 en el turno de 02:00 am a 08:00 am se utilizaron conservas de la Pesquera
Conservas Chimbote La Chimbotana, marca Hatun Pez con certificado sanitario
N2 15843, iv) con fecha 27 de octubre de 2014 en el turno de 10:00 am a 02:00
pm se utilizaron conservas de la Pesquera Conservas Chimbote La Chimbotana,
marca Hatun Pez con certificado sanitario N2 15843, v) con fecha 13 de octubre
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de 2014 en el turno de 02:00 am a 07:00 am se utilizaron conservas del
Fabricante Inversiones del Mar S.A.C., vi) con fecha 13 de octubre de 2014 en el
turno de 10:00 am a 02:30 pm se utilizaron conservas del Fabricante
Inversiones del Mar S.A.C. Finalmente, EL DEMANDANTE refiere que cumplió
con los términos ofrecidos en su propuesta técnica, asi como en las
específicaclones técnicas, vigencia de las certificaciones y demás declaraciones
y compromisos, prueba de ello es que abasteció a ELPROGRAMA desde el año
2006, manifestando que fue sorprendido al enterarse que el Certificado
Sanitario de su proveedor "Servido de Alimentación El Paraíso" era adulterado
y, por ello, habría interpuesto denuncias penales.

2.1.47. Como quedó dicho, fueron tales circunstancias las que conllevaron a que El
COMJT~ adopte la decisión de resolver El CONTRATO de pleno derecho, al no
contar El DEMANDANTE con los certificados correspondientes a los requisitos
obligatorios.

2.1.48. Tal como señala El PROGRAMA la falsedad de los Certificados Sanitarios N"
11610-2014 Y N" 15596-2014 supone su inexistencia, incurriéndose en la causal
prevista en la cláusula décimo sexta numeral 16.2 de El CONTRATO.

2.1.49. Uno de los requisitos que El DEMANDANTE estaba obligado a cumplir era que
los productos hidrobiológicos que emplee cuenten con certificado sanitario
oficial, esto es que fuera emitido por el Servicio Nacional de Sanidad Pesquera -
SANIPES. Esta certificación era esencial dentro del cumplimiento del objeto del
Contrato pues garantizaba que el producto destinado a la población infantil
beneficiaria de El PROGRAMA fuera apto para el consumo humano.

2.1.50. El Oficio N" 21S1-2014-ITP{DG-SANIPES del Servido Nacional de Sanidad
Pesquera - SANIPES, refiriéndose al Certificado Sanitario N" 11610-2014,
establece textualmente lo Siguiente:

" ...el número 11610 emitido este allo corresponde a una
exportación de un producto congelado destinado a China, el cual
corresponde a otra planta.
Por tal motivo" comunicamos que los lotes indicados en el
documento adjuhto no him sido certificados por el SANIPES..."

2.1.51. lo mismo ocurre cor el Certificado,' Sanitario N" 15596-2014, el cual fue
realmente otorgado a la empresa Agroindustrias ANCaS S.A.e. y no a
Inversiones Generales del Mar S.A.e., .con lo cual los lotes indicados en el
documento entregado por El DEMANDANTE tampoco fueron certificados por r;,
el SANIPES.

2.1.52. Sumado a ello, el numeral 42 del Manual de Compras del Modelo deCogestión '
para la Atención del Servicio Alimentario del Programa Nacional de
Alimentación Escolar aaliWarma señala que el postor debe presentar
obligatoriamente una declaración jurada en la que se indique:

. '
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"Los productos hidrobiológicos que se utilizarán poro la
elaboracián de raciones, cuentan con el Protocolo Técnico de
Registro Sanitario vigente, Certificada Oficial Sanitario y de
Calidad del Producto (que incluya prueba de esterilidad
comercial) y han sido elaborados en plantas que cuentan con
Protocolo Técnico de Habilitación o Registro de Planta de
Procesamiento Industrial vigente, otorgado por SANIPES.
Asimismo, el postor debe declarar que los citados productos
hidrobiológicos serán adquiridos directamente del fabricante o
distribuidor autorizado, además de que contará con la
documentocián que acredite su procedencia (facturo), en la que
deberá figuror el lote, marca y otros datos necesariosparo la
rastreabilidad delproducto."

2.1.53. ¿Cuál es la importancia del certificado sanitario emitido por SANIPES? Esta
pregunta requiere entender el rol que cumple esta entidad y es garantizar la
inocuidad en toda la cadena productiva de los productos pesqueros yacuícolas,
mediante la certificación sanitaria de calidad con el propósito de proteger la
vida y la salud pública' •. Funciones del SANIPESson, entre otras: realizar la
vigilancia sanitaria y de inocuidad de la captura, extracción, recolección,,

transporte, procesamiento y comercialización de productos hidrobiológicos,
otorgar la Certificación Oficial Sanitaria y de Inocuidad de los recursos y/o
productos pesqueros, acuícolas y de piensos hidrobiológicos, dentro de su
competencia.

2.1.54. De manera Ital que los productos que no cuenten con la certificación sanitaria
del SANIPES son productos oficialmente no catalogados como inocuos y
podrían resbltar dañinos para la vida y la salud pública.,

2.1.55. De ahl que en el caso materia de análisis, tratándose de población infantil,
vulnerable por naturaleza, que es a la que se pretende beneficiar con
alimentación saludable, esta certificación, vital en todos los casos, se hace
indispensable e imprescindible, toda vez que su omisión genera una
potencialidad que supone una situación de inminente peligro para los
beneficiarios del programa

2.1.56. Ahora bien,' debe quedar claro que la buena conducta contractual previa a la
entrega de los documentos adulterados por parte de EL DEMANDANTE Y sus
buenos resu,ltados en la prestación del servicio constituyen sin duda razones de
peso para sopesar la gradualidad de las sanciones de orden administrativo que
le pudieran' corresponder de acuerdo a las normas de EL PROGRAMA,
resultando incluso justo que ello sea tomado en cuenta para tales fines; Sinff )
embargo, en sede contractual el incumplimiento está ligado a una obligación,

,
18Artlculo l' de la Ley N'30063. 1
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de carácter esencial, relativa al objeto mismo de ELCONTRATO, vinculada a la
calidad, sanidad e inocuidad de los productos empleados para alimentar a los
niños de ELPROGRAMA.

2.1.57, Que tales productos hayan sido usados solo en dos oportunidades durante la
ejecución de EL CONTRATO, como afirma EL DEMANDANTE, no elimina ni
disminuye la gravedad del hecho, pues se generó un riesgo potencial a los
.menores beneficiarios.

2.1.58. Por otro lado, que la responsabilidad de origen corresponda a un tercero, como
también afirma El DEMANDANTE, tampoco lo exime de las consecuencias que
los hechos de ese tercero generen pues lo cierto del caso es que fue El
DEMANDANTE quien se obligó a contar con certificados sanitarios de los
productos hidrobiológicos que utilizase en el cumplimiento de su prestación,
declarando bajo juramento al momento de postular al proceso y de contratar
que contarla con tales certificados. Antes bien, lo cierto del caso es que los dlas
que utilizó los productos vinculados a los certificados adulterados en realidad
no contaba con ellos. Por tanto, no es solo que los documentos que le fueron
entregados por ese tercero fueran falsos, sino además que en buena cuenta
utilizó productos que no tenían certificación de calidad e inocuidad sanitaria,
habiendo declarado y asegurado bajo juramento que en todo momento los
insumas que utilizaría para la ejecución de las prestaciones a su cargo contarían
con tales certificados, estando ello vinculado a una obligación esencial de El
CONTRATO.

2.1.59. Bajo esta consideraciones el Tribunal Arbitral entiende que la resolución de EL
CONTRATO efectuada por ELCOMIT~ estuvo apegada al ordenamiento jurídico
y que, por ende, no existe razón para disponer su nulidad o invalidez,
correspondiendo entonces declarar infundada la pretensión ligada a este punto
controvertido.

2.2. Segundo Punto Controvertldo.- Determinar si corresponde o no declarar la
conclusión de El CONTRATO NI 009-2014-CC-LAMBAYEQUE lICB-RAC por
imposibilidad ffsicay jurídica de continuar con el mismo.

2.2.1. EL DEMANDANTE refiere respecto de este punto controvertido que el objetO
. de El CONTRATO era que proveyera raciones durante el año escalar 2014 y que
concluía el 17 de diciembre de 2014. Señala por tanto que siendo que es
imposible reponer el servicio, solicita que se declare la conclusión de El

: CONTRATO por imposi,bilidad flsica y jurldica.
r . f'

punto i:A)
de El)!ll'.

la pretensión de EL DEMANDANTE vinculada a este segundo punta
J

controvertida parte de la existencia de un contrato vigente que pueda ser
declarado concluido en el laudo arbitral.

~ :.¡
a partir del análisis realizado respecto del primer
el Tribunal Arbitral ha concluida que la resolución

2.2.2.

'2.2.3. Sin embarga,
controvertido,
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CONTRATCi efectuada por EL COMIT~ ha sido correctamente ejecutada y que
por lo tantÓ la relación contractual no está vigente.

I
2.2.4. Siendo ellolasí, el Tribunal Arbitral considera que la pretensión vinculada a este

punto controvertido debe ser declarada infundada.
I

2.3. Determinar ~i corresponde o no ordenar a EL COMrn que cumpla con la
devolución del fondo de garantía retenido conforme a la cláusula décima de EL

CONTRATO. 1
Determinar I corresoonde o no declarar la nulidad de la penalidad Impuesta a
EL DEMANDANTE al no haberse sustentado en un incumplimiento InJustificado
plenamente acreditado.

I TÉ'Determinar si corresponde o no ordenar a EL COMI que cumpla con el pago
de la suma' de dinero correspondiente a las prestaciones pendientes de
cancelación.! más los Intereses que generen desde la fecha en que fueron
retenidos haSta la fecha de su pago.

,

2.3.1. El Tribunall Arbitral tratará en conjunto estos tres puntos controvertidos al
considerar ~ue, al igual que el primer punto controvertido, están relacionados
con un mismo incumplimiento contractual esencial relativo a no contar EL
DEMANDANTE con los certificados sanitarios de los productos empleados en la
preparación de raciones en determinado periodo contractual. '

2.3.2. EL DEMANDANTE sostiene que EL COMITÉ le retuvo de sus valorizaciones un
fondo de garantía que alcanzó la suma de S/ 86,598.10 50les, que representaba
el 10% del' monto total de EL CONTRATO, señalando que al resolverlo. EL
COMIT~ se ~negóa su devolución.

2.3.3. Sobre la aplicación de penalidades sostiene EL DEMANDANTE que con la Carta
I ,

N2 075 -2014-C.C.lambayeque de fecha 10 de diciembre de 2014, notificada,
con fecha 15 de diciembre de 2014. EL COMITÉ le comunicó que mediante
Informe NI! 172-2014-MIDIS/PNAEQW/SPLAMB1 el Supervisor determinó los
descuentos a realizar debido a que los certificados sanitarios presentados los
días 06 y 13 de octubre de 2014 por los proveedores de EL PROGRAMA -
Modalidad 'Raciones para los meses de setiembre y octubre no habían sido
emitidos por la autoridad sanitaria (ITP -SANIPES).Preclsa que nunca fue,

notificado ean los informes técnicos relativos a la aplicación de la penalidad, de
acuerdo a 'lo recogido en el numeral 13.2 de la cláusula decimotercera y
decimosexta de EL CONTRATO. Además, refiere que en la Carta N2 075-2014-
C.C.lambayeque se hace mención a un informe en el cual se señalarla solo los
descuentos que debían de realizarse sobre las valorizaciones pendiente por
cancelar; sin embargo, no se hace mención a informe técnico alguno donde se
sustente la, aplicación de la penalidad. En esta medida, se concluye que EL
COMIT~ no habría cumplido con el procedimiento para la aplicación de laSff
penalidades.
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2.3.4. EL DEMANDANTE indica también que a pesar de que en los dlas 06 y 13 de
octubre de 2014 cumplió con la provisión de las raciones, EL COMITÉ le
'descontó la suma de 5/ 6,382.50 sin justificación alguna.

2.3.5. ELCOMITÉ Y ELPROGRAMA indican por su parte que la cláusula décima de EL
CONTRATO establece que la devolución de la garantía de fiel cumplimiento
procede una vez se realice la liquidación, por lo que al no haberse aún realizado
dicho procedimiento, no procede la devolución de la garantla de cumplimiento.
Agrega que en la cláusula undécima de ELCONTRATO, referida a la ejecución
de garantlas, se señala que EL PROGRAMA está facultado a disponer
definitivamente del fondo de garantra, cuando la resolución de ELCONTRATO
por causa imputable al proveedor haya quedado consentida o cuando por
laudo arbitral consentido y ejecutoriado se declare procedente la decisión de
resolverlo. Se añade que en tanto el laudo arbitral no se encuentre firme, EL
PROGRAMA no se encuentra obligado a devolver el fondo de garantla de
cumplimiento retenido. Finalmente refieren que EL DEMANDANTE no habrla
acreditado con medio probatorio alguno lo pretendido.

Ahora bien, respecto del fondo de garantla reclamado por ELDEMANDANTE, ni
EL PROGRAMA ni EL COMm niegan haber efectuado tal retención. Sin
embargo, alegan que este tema debe ser visto al momento de efectuarse la
liquidación de ELCONTRATO, lo cual a la fecha aún no habrla ocurrido.

2.3.7. El Tribunal Arbitral comprueba que la cláusula décima de ELCONTRATO señala
en efecto que una vez liquidado este, ELCOMllÍ procederá con la devolución
de esta garantla de fiel cumplimiento, situación que a la fecha no ha ocurrido.
Sin embargo, el Tribunal comprueba también que llegado el momento de la
liquidación, la cláusula undécima de EL CONTRATO faculta a EL COMIrt a
disponer del fondo de garantla en caso de resolución del Contrato.

,
., ,~

. ," .

129

nClóusula UndécIma: Ejecución de Garantías
QALI WARMA está facultado para disponer definitivamente del
fondo de gorantla, cuando:
11.1 La resolución del contrato por causa imputable al proveedor
hayo quedado consentido o cuando por laudo arbitral consentido ::.
y ejecutoriado se declare procedente lo decisión de resolver el
contrato. El monto de las'garantlas corresponde integromenteo
Qali Warma, independientemente de lo cuantificación del doña
efectivamente irrogado". ' '

Lo que EL CONTRATO .establece es una facultad de EL COMITÉ en cuanto a
disposición del fondo de garantía, por lo que al momento de la liquidación y
siempre que concurran las Circunstancias establ,ecidas en la cláusula Undécima
de EL CONTRATO, EL COMrr~ debe ]evaluar;'y sopesar la excepcionalidad
aleg~cla de la ~ituación que generó la r~soluciór\ de ELCONTRATO, así como el
correcto desempeño de ELDEMANDANTE durahte la ejecución contractual. En

-¡ ., .

2.3.8.



función dJ todo ello debe adoptar una decisión discrecional, ajustada a
derecho, respecto de la procedencia o no de la devolución del fondo de
garantía. Para eSte efecto el Tribunal Arbitral exhorta a ambas partes a que
inicien la etapa de liquidación de ELCONTRATO a la mayor brevedad para que
este asunto quede finalmente determinado y concluido. En virtud de lo
anterior, la tercera pretensión de la demanda vinculada al tercer. punto
controvertido debe ser declarada improcedente.

2.3.9. Respecto de las penalidades cuya nulidad reclama EL DEMANDANTE, el
Tribunal Arbitral verifica que la Carta Nº 075 -2014-C.C.lambayeque de fecha
10 de diciembre de 2014, que menciona en su demanda, hace referencia
expresa a descuentos y no a penalidades.

I
I,

2.3.10. El Tribunal Arbitral se ha detenido en cada uno de los medios probatorios
ofrecidos por las partes y no encuentra un documento expreso de aplicación de
penalidades o que haga referencia a las cláusulas decimotercera numeral 13.2
o decimoquinta de ELCONTRATOque regula los supuestos de su imposicíón.

2.3.11. EL DEMANI)ANTE no ha acreditado que se le haya impuesto las penalidades
cuya nulidad demanda. la Carta Nº 075 -2014-C.C.lambayeque en la que
sustenta esta pretensión no hace mención a penalidades sino a descuentos. Ni
ELPROGRAMA ni ELCOMITÉ han afirmado haber aplicado penalidades.

,

2.3.12. Lo anterior i lleva al Tribunal Arbitral a considerar que en este caso no está
probado qu~ ELCOMITÉ haya aplicado penalidades a ELDEMANDANTE, razón
por la cual esta cuarta pretensión vinculada al cuarto punto controvertido debe
ser declarada infundada.

2.3.13. Finalmente, sobre 105 descuentos referidos en la sexta pretensión de la
demanda, EL DEMANDANTE reclama la devolución de SI 6,382.50 que
correspondEirían a las raciones que distribuyó los dlas 06 y 13 de octubre de
2014, esto es los días en que empleó un producto que no contaba con
certificación sanitaria.

2.3.14. Si bien no existe ningún medio probatorio en el expediente que acredite el
descuento c~yo reembolso se demanda, y por lo tanto no es factible verificar si
en efecto tal descuento ha ocurrido, ni EL PROGRAMA ni EL COMITÉ han
negado o convenido en tal pretensión.

2.3.15. De manera tal que no estando probada esta pretensión, el Tribunal no puede
más que declararla infundada, no sin antes indicar que las raciones elaboradas
con un producto que carecía de certificaCión sanitaria oficial no constituyen un
cumplimiento de ELCONTRATO y, por ende, no pueden generar obligación de
pago para ELCOMITÉ.
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2.4. Determinar si corresponde o no ordenar a EL DEMANDANTE pague a EL
PROGRAMA por concepto de Indemnización por danos y perJuicios la suma de
5/.10,000.00 SOles.

2.4.1. Sobre esta pretensión, tanto EL PROGRAMA como EL COMITÉ se amparan en
los artIculas 1151" Y 115220 del Código Civil. Refieren que la presentación de
certificados de SANIPESfalsos ha traldo como conseQJenciael inQJmplimiento de las
condiciones contractuales, lo que generó severo perjuicio a los beneficiarios de EL
PROGRAMA no sólo ante la opinión pública de forma general, sino además, existe
un perjuicio ocasionado por el hecho de que los productos objeto de ELCONTRAlO
no QJmplieron con su finalidad pública. Asimismo, invocan el artículo 132121 del
mismo Código. Por último, respecto a la QJantla del dalia moral supuestamente
sufrido, se ampara en el articulo 1332" del referido cuerpo legal. Sobre la base
de estos artIculas, solicitan el pago de una indemnización por el daño
patrimonial supuestamente sufrido.

2.4.2. Pues bien, tratándose de un arbitraje de derecho, el Tribunal Arbitral considera
pertinente recalcar que nuestro sistema jurídico ha dividido la reparación de los
daños diferenciando a las reparaciones contractuales de las extracontractuales.
Las primeras responden ante la preexistencia de una relación jurldico-
patrimonial, mientras las segundas son fuente de obligaciones, debiéndose
cumplir en ambos casos con una serie de presupuestos:

a. La imputabilidad, entendida como la capacidad que tiene el sujeto para
hacerse responsable civilmente por 105dalias que ocasiona.

b. La ilicitud o antijuridicidad, vale decir, la constatación que el daño
causado no está permitido por el ordenamiento jurídico.

c, El factor de atribución, es decir, el supuesto justificante de la atribución
de responsabilidad del sujeto.

d. El nexo causal, concebido como la vinculación entre el evento lesivo y el
daño producido.

1.Artículo 1151.- El cumplimiento parcial, tardio o defectuoso de la obligación de hacer por
culpa del deudor, permite al acreedor adoptar cualquierade las siguientes medides:
1.- Las previstas en el articulo 1150, incisos 1 ó 2.
2.-Considerar no ejecutada la prestación, si resultase sin utilided para él.
3.- Exigir al deudor la destrucción de lo hecho o destruirlo por cuenta de él, si le fuese
perjudicial.
4.- Aceptar la prestación ejecutada, exigiendoque se reduzca la contraprestación, si la hubiere.
""Articulo 1152.-En los casos previstos en los articulas 1150 y 1151, el acreedor también tiene
derecho a exigir el pago de la indemnizaciónque corresponda.
21Articulo 1322.- Queda sujeto a la indemnización de daños y pe~uicios quien no ejecuta sus
obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve.
El resarcimiento por la inejeCución de la obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o
defectuoso, comprende tanto' el daño emergente como el lucro cesante, en cuanto sean
conSllcuencia inmediala y directa de lal inejecución.. ¡

Si la ¡"ejecución o el CLimplimienioparcial, tardlo o .defectuosode la obligación, obedecieran a
: culpa! leve, el. resarcimiento se ~mila al dalia que podía preverse al tiempo en que ella fue

. contráide.'
c fIJ'

,"ArtiCulo 1332:- Si el resarcimiento del dalia no pudiera ser probado e.nrsnto preciso, ...'
. deberá fijarlo el juez con valoración equitativa. /'-1
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e. El dallo, que comprende las consecuencias negativas derivadas de la
lesión de un bien jurídico tutelado.

2.4.3. Ahora bien, toda persona que alega un daño debe probarlo. Este daño, según la
doctrina, es el menoscabo que - a consecuencia de un acontecimiento o
evento determinado - sufre una persona ya en sus bienes vitales naturales, ya
en su propiedad, ya en su patrimonio.

•

••
•

2.4.4.

'''+--' '

-.I-:Ü\!
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2.4.5.

En el presente caso, lejos de haberse acreditado el cumplimiento de los
requisitos mencionados anteriormente, se indica que el supuesto
incumplimiento de El DEMANDANTE habría causado un desprestigio al
Programa de Alimentación Escolar y que la situación trajo una exposición
mediática negativa. Asimismo, si bien el artículo 1332 del Código Civil permite
que el juez utilice una valoración equitativa para fijar el monto de la
'indemnización, ello no implica que la parte que solicita dicha indemnización no
deba cumplir con su carga de la prueba y probar el daño sufrido, así como los
demás elementos mencionados.

Como se puede apreciar, ni El PROGRAMA ni El COMITÉ han probado
fehacientemente el supuesto dallo, por lo que la presente pretensión debe ser
declarada infundada.

2.5. Sobre la asunción de costos y costas

2.5.1. En el convenio arbitral celebrado entre las partes, no existe pacto expreso
acerca de la imputación de los costos y costas del arbitraje, razón por la cual
corresponde apelar a lo dispuesto en la Leyde Arbitraje.

2.5.2. Sobre este particular, el artículo 73 de la ley de Arbitraje establece que los
"costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el
tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si
estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del
casoN.

2.5.3. Atendiendo a que no existe pacto de las partes sobre las costas y costos y
considerando el buen comportamiento procesal de las partes y el criterio de
razonabilidad que debe guiar toda decisión, corresponde disponer que cada
parte asuma el cincuenta por ciento .(50%) de los honorarios del Tribunal
Arbitral y del secretario arbitral.

2.5.4. Fuera de estos conceptos, corresponde disponer que cada parte asuma
directamente los gastos o costos que sufrió; esto es, que cada parte asuma los
gastos, costos y costas en que incurrió y debió incurrir como consecuencia del
presente arbitraje, como son los honorarios de sus abogados, entre otros.
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2.6. De la prueba actuada y los argumentos expuestos

El Tribunal ~rbitral deja constanda que ha analizado todos los argumentos de
defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas presentadas por éstas
aQJerdo a las reglas de la sana crItica y al prindpio de libre valoración de la
prueba recogido en el articulo 43° del Decreto Legislativo N9 1071 Y que el
sentido de su dedsión es el resultado de ese análisis y de su convicaón sobre la
controversia, al margen que algunas de las pruebas presentadas o actuadas y
algunos de los argumentos esgrimidos por las partes no hayan sido
expresamente atados en el presente laudo.

or las razones expuestas, estando a los considerandos glosados a partir del Pu'nto 111
'." . de este Laudo. de conformidad con lo dispuesto en .el .Decreto Legislativo N9 1071,
'tí ~, eS!e Tribunal Arbitral, en DERECHO.

LAUDA:

PRIMERO: Declarar INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de la demanda.

SEGUNDO: Declarar INFUNDADA la Segunda Pretensión Prindpal de la demanda.

TERCERO: Declarar IMPROCEDENTEla Tercera Pretensión Principal de la demanda,
debiendo tomarse en consideradón .la exhortación expuesta en los considerandos .• '.
2.3.6. a 2.3.8 del presente laudo. . .,

, , , " .

"

¡L.
, í

I
1
i
1.

CUARTO: Declarar INFUNDADA la Cuarta Pretensión Principal de la demanda: :. ..

QUINTO: Declarar INFUNDADA la Quinta Pretensión Principal de la demanda,
)

SEXTO: Declarar INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de la reconvendón,

L'

;

. ,
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SÉPTIMO: DISPO!llER que cada parte asuma el cincuenta por ciento (50%) de los
honorarios de los árbitros V del secretario arbitral. Fuera de estos conceptos, cada
parte asumirá los gastos o costos que sufrió; esto es, cada parte asumirá los gastos,
costos Vcostas que incurrió Vd bió incurrir como consecuencia del presente proceso,
como son los honorarios de sus bogados, entre otros.

(,

~N~~NCHEZ
IBUNAL ARBITRAL

UEL PORRO RIVADENEIRA
ARBITRO
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